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Se enuncian a continuación los requisitos y pasos a seguir para realizar el trámite correspondiente:

1.- Deberá llenar la “Solicitud de corrimiento” y “Carta Compromiso” en oficinas centrales o regionales (según le

corresponda) y entregarlas con los siguientes requisitos (original y dos copias):

•Constancia de servicios expedida por SEECH

• Título del grado anterior

•Cédula profesional estatal y/o federal del grado anterior

•Constancia de Inscripción

•Relación de estudios o boleta de calificaciones del grado anterior

• Plan de estudios o mapa curricular

En caso de participar ÚNICAMENTE para titulación, enviar los requisitos anteriores (según aplique la situación), junto

con los siguientes:

•Constancia de inscripción a titulación con % (Si es el caso)

•Kardex global o relación de estudios de su posgrado actual

•Cronograma de actividades

•USB con avances, en caso de contar con ellos

Lo anterior, con la finalidad de dar seguimiento a la “CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE BECA ECONÓMICA,

PARA DOCENTES Y PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR, CICLO ESCOLAR

2024-2025, con fecha de publicación el 8 de julio de 2024.

Este trámite lo deberá realizar ÚNICAMENTE del 3 al 11 de abril, sin excepción alguna.

Para mayores informes, comunicarse en un horario de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. en el teléfono 614-429-

13-35 ext. 13048, y 13067.


